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la Administración Financiera del Sector Público, y de los 
entes rectores de los sistemas funcionales, incluyendo 
aquellos plazos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigencia de la presente norma; disponiendo 
también que mediante resolución de cada órgano rector, 
se dicten normas complementarias en el ámbito de la 
respectiva rectoría, para la mejor implementación del 
citado numeral;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, se declaró el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendario, y dispuso 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, 
el Gobierno prorrogó el Estado de Emergencia declarado 
con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, y precisado 
por los Decretos Supremos N° 045- 2020-PCM y Nº 046-
2020-PCM, por el término de trece (13) días calendario, a 
partir del 31 de marzo 2020;

Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2020-EF-
54.01, en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
declarado por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y 
atendiendo al impacto que la situación señalada en los 
considerandos anteriores pudiera tener en el trámite 
de las contrataciones públicas y demás actividades de 
la cadena de abastecimiento, la Dirección General de 
Abastecimiento dispuso la suspensión, a partir del 16 
de marzo de 2020 y por quince (15) días, el cómputo 
de plazos de procedimientos de selección y dictó otras 
medidas en materia de abastecimiento;

Que debido a la prórroga del Estado de Emergencia 
declarado por el Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, 
resulta necesario dictar medidas que hagan viable el 
abastecimiento público dentro de las disposiciones y 
medidas adoptadas como parte de la declaratoria de 
emergencia dispuesta por el Gobierno;

De conformidad con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, el artículo 47 de la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el literal a) 
del artículo 166 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado por la Resolución Ministerial Nº 301-
2019-EF-41, y estando a lo propuesto por la Dirección de 
Normatividad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Prórroga de la Suspensión de plazos
Prorrogar la suspensión de los plazos de los 

procedimientos indicados en los artículos 1 y 2 de la 
Resolución Directoral N° 001-2020-EF-54.01, por el 
término de trece (13) días calendario, a partir del 31 de 
marzo de 2020.

Artículo 2.- Excepciones 
Los procedimientos exceptuados del alcance de 

las disposiciones previstas en los artículos 1 y 2 de la 
Resolución Directoral N° 001-2020-EF-54.01, además 
de aquellos relacionados con la obligación de garantizar 
lo dispuesto en el Decreto Supremo N°044-2020-PCM, 
precisado por los Decretos Supremos N° 045-2020-
PCM y Nº 046-2020-PCM, son aquellos procedimientos 
que las entidades, en el marco del cumplimiento de sus 
funciones, consideren esenciales para preservar la vida, 
salud y seguridad de la población, bienes e infraestructura 
pública, aun cuando no se encuentren relacionados 
con la prevención de la propagación del Coronavirus 
(COVID-19) y su atención, bajo responsabilidad de su 
titular y siempre que se tomen las medidas necesarias 
para no afectar el aislamiento social obligatorio dispuesto 
por el gobierno.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA HERMINIA ALEGRIA ALEGRIA
Directora General
Dirección General de Abastecimiento
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ENERGIA Y MINAS

Dictan medidas excepcionales de 
compensación destinadas a los beneficiarios 
del Programa de Compensación Social 
y Promoción para el acceso al GLP con 
recursos del Fondo de Inclusión Social 
Energético

DECRETO SUPREMO
Nº 006-2020-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 29852, Ley que crea 
el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y 
el Fondo de Inclusión Social Energético, crea el Fondo 
de Inclusión Social Energético (en adelante, FISE) como 
un sistema de compensación energética que permita 
brindar seguridad al sistema, así como de un esquema de 
compensación social y mecanismos de acceso universal 
a la energía; 

Que, la Ley N° 29852 establece como uno de los fines 
del FISE la compensación social y promoción para el 
acceso al GLP de los sectores vulnerables tanto urbanos 
como rurales, la cual es aplicable exclusivamente a los 
balones de GLP de hasta 10 Kg, con la finalidad de 
permitir el acceso a este combustible a los usuarios de 
dichos sectores, encontrándose a la fecha en ejecución el 
Programa de Compensación Social y Promoción para el 
Acceso al GLP que consiste en la entrega de un vale de 
descuento de S/ 16.00 (Dieciséis y 00/100 Soles) para la 
compra de un balón de GLP;

Que, el artículo 9 de la Ley N° 29852 señala que 
el Ministerio de Energía y Minas es el encargado de 
administrar el FISE, para lo cual queda facultado para 
la aprobación de los procedimientos necesarios para la 
correcta administración del citado Fondo; 

Que, el numeral 12.2 del artículo 12 del Reglamento 
de la Ley N° 29852 aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 021-2012-EM y sus modificatorias, dispone que el 
beneficio del FISE para la promoción para el acceso del 
GLP a los Sectores Vulnerables, aplicable a los balones 
de GLP de hasta 10 Kg, se otorgará una sola vez por cada 
mes calendario; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, precisado por el Decreto Supremo N° 046-2020-
PCM, se declaró Estado de Emergencia Nacional por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID-19, cuyo 
artículo 2 señala que durante el Estado de Emergencia 
Nacional, se garantiza el abastecimiento de alimentos, 
medicinas, así como la continuidad de los servicios de 
agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, combustible, 
telecomunicaciones, limpieza y recojo de residuos 
sólidos, servicios funerarios y otros establecidos en la 
citada norma; 

Que, en atención a la repercusión de la declaratoria 
de Estado de Emergencia Nacional, en la economía de 
los hogares con menores recursos y a fin de garantizar 
el suministro de GLP para usuarios del FISE que forman 
parte del Programa de Compensación Social y Promoción 
para el Acceso al GLP, es necesario que de manera 
excepcional y por única vez se disponga la entrega de 
un (1) Vale de Descuento FISE, de manera adicional al 
que se viene otorgando regularmente, correspondiente al 
periodo que dure el Estado de Emergencia declarado;

Que, en consecuencia, corresponde modificar el 
Reglamento de la Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo 
de Inclusión Social Energético, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2012-EM a efectos de incorporar el 
beneficio antes señalado; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
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DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del Reglamento de la Ley 
Nº 29852 

Incorpórese la Quinta Disposición Transitoria al 
Reglamento de la Ley Nº 29852 que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo 
de Inclusión Social Energético, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2012-EM, en los siguientes términos: 

“DISPOSICIONES TRANSITORIAS

(…)

Quinta.- Por única vez, en el mes de marzo del 2020, 
la Distribuidora Eléctrica entrega un Vale de Descuento 
FISE adicional de S/ 16.00 (Dieciséis y 00/100 Soles) a los 
Usuarios FISE activos del Programa de Compensación 
Social y/o Promoción para el Acceso al GLP para la 
adquisición de un balón GLP de hasta 10 Kg, con el objeto 
de compensar los efectos del Estado de Emergencia 
Nacional declarada mediante Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM, precisada por Decreto Supremo N° 046-2020-
PCM. No se incluye dentro de este beneficio a la provincia 
de La Convención del departamento del Cusco.”

Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Energía y Minas, por la Ministra de Desarrollo e 
Inclusión Social y por la Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1865251-2

SALUD

Decreto Supremo que modifica el Anexo I e 
incorpora Listados de Bienes y Servicios al 
Anexo II del Decreto Supremo N° 010-2020-
SA, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de Acción y la Relación de bienes y servicios 
requeridos para enfrentar la emergencia 
sanitaria declarada por Decreto Supremo 
N° 008-2020-SA

DECRETO SUPREMO
Nº 012-2020-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1156, Decreto 
Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar el 
servicio público de salud en los casos que exista un riesgo 
elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, 
tiene como finalidad identificar y reducir el potencial 
impacto negativo en la población ante la existencia de 
situaciones que representen un riesgo elevado o daño a 
la salud y la vida de las poblaciones y disponer acciones 
destinadas a prevenir situaciones o hechos que conlleven 
a la configuración de éstas;

Que, el literal e) del artículo 6 del Decreto Legislativo 
Nº 1156, concordante con el numeral 5.5 del artículo 5 
de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2014-SA, establece como supuesto que constituye la 
configuración de una emergencia sanitaria, la declaración 
por parte de la Organización Mundial de la Salud de la 
ocurrencia de pandemia; 

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en emergencia sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19, y se establece que, mediante Decreto 
Supremo, el Ministerio de Salud aprueba el Plan de 
Acción y la relación de bienes y servicios que se requieren 
contratar para enfrentar la emergencia sanitaria, el mismo 
que incluye al Seguro Social de Salud - ESSALUD; 

Que, en ese sentido, con Decreto Supremo N° 010-
2020-SA se aprueba el “Plan de Acción – Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID-19 en el 
Perú” y la relación de “Bienes o servicios requeridos para 
las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19”, de 
la emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo 
N° 008-2020-SA;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1156, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2014-SA, 
dispone que el Comité Técnico encargado de evaluar las 
solicitudes de declaratoria de emergencia sanitaria, tiene 
como función, entre otras, evaluar y emitir opinión sobre el 
Plan de Acción, a través de un informe técnico sustentado 
y documentado; 

Que, mediante el Oficio N° 415-GG-ESSALUD-2020, el 
Gerente General del Seguro Social de Salud (ESSALUD) 
solicita la modificación de los Anexos I y II del Decreto 
Supremo N° 010-2020-SA;

Que, mediante Nota Informativa N° 347-2020-DGOS/
MINSA, que adjunta el Informe N° 012-2020-WSST-
DIMON-DGOS/MINSA, la Dirección General de 
Operaciones en Salud recomienda la modificación del 
Decreto Supremo N° 010-2020-SA, Decreto Supremo 
que aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes 
y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia 
Sanitaria declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-
SA, y autorizar la incorporación de los recursos solicitados 
en el Anexo II – Relación de bienes y servicios requeridos 
para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarada, 
respecto del Ministerio de Salud y del Seguro Social de 
Salud – ESSALUD;  

Que, el Comité Técnico conformado mediante 
Resolución Ministerial Nº 354-2014-MINSA y 
modificado por Resoluciones Ministeriales Nºs. 
723-2016-MINSA y 551-2019/MINSA, adjunta el Informe 
Nº 009-2020-COMITÉ TÉCNICO DS Nº 007-2014-
SA, por el cual emite opinión favorable a la solicitud 
presentada respecto a la modificación de los Anexos I y 
II de aprobados por Decreto Supremo N° 010-2020-SA, 
Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la 
Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar 
la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo 
N° 008-2020-SA, para el fortalecimiento de la respuesta 
sanitaria anta la emergencia por COVID -19; 

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función 
rectora del Ministerio de Salud; el Decreto Legislativo Nº 
1156, Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas 
a garantizar el servicio público de salud en los casos que 
exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las 
poblaciones; y, su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 007-2014-SA;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del Anexo I del Decreto 
Supremo N° 010-2020-SA, Decreto Supremo que 
aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes y 
servicios requeridos para enfrentar la Emergencia 
Sanitaria declarada por Decreto Supremo N° 008-
2020-SA

Modifíquese el Anexo I – “Plan de Acción - Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID-19 en 
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